
Contabilidad – Definición 

Es una disciplina basada en una fundamentación teórica propia, que se ocupa de la 

clasificación, el registro, la presentación y la interpretación de los datos relativos a los 

hechos y actos que tienen, carácter económico - financiero, con el objeto de obtener y 

proporcionar información histórica utilizable para la toma de decisiones.  

Comercio 

Definición: Es la actividad económica mediante la cual a cambio de un precio se 

compran, se venden o se prestan y/o se reciben servicios con el propósito de obtener una 

ganancia o utilidad.  

Clasificación de Comercio 

1 - Comercio Interno: Es aquel que se ejecuta entre los límites de un mismo país. Por 

ejemplo una operación comercial entre un comerciante radicado en Neuquén y otro 

radicado en Jujuy. 

2 - Comercio Internacional: Tiene lugar este tipo de comercio cuando se da entre 

personas radicadas en diferentes países. Por ejemplo, un comerciante radicado en 

Argentina y otro radicado en Japón. A su vez, este tipo de comercio se puede dividir 

en: 

A. Importación: el comercio internacional de importación es el que se efectúa 

en un país mediante la compra de productos a otras naciones. Por ejemplo 

un comerciante radicado en la Argentina compra paraguas a un comerciante 

radicado en Corea. 

B. Exportación: se dice que un país realiza este tipo de comercio cuando vende 

y envía productos a otros países. Por ejemplo, un comerciante radicado en 

Argentina vende carnes a un comerciante radicado en Rusia. 

C. De transito: este tipo de comercio se practica cuando una mercadería que se 

importa o exporta pasa antes por otro país, simplemente por razones de 

transporte. Por ejemplo: un comerciante radicado en Bolivia desea exportar 

mercaderías a China y necesita que estas mercaderías salgan del puerto de 

Buenos Aires.  

 

3- Según los medios y rutas de transporte:  Según como se distribuyan las mercancías 

podemos mencionar: 

A - Comercio marítimo: es el que se realiza por mares y océanos y se divide en tres 

grupos: 

 De cabotaje: este comercio se realiza entre puertos de una misma nación o entre 

puertos de naciones limítrofes. Por ejemplo entre el puerto de Buenos Aires y el 

puerto de Bahía Blanca o entre el puerto de Buenos Aires y algún puerto de 

Chile. 

 Ultramar: es el comercio marítimo propiamente dicho y se realiza entre países 

distantes y con buques de gran porte. Por ejemplo entre el puerto de Buenos 

Aires y el puerto de New York. 

 A beneficio de Bandera: de acuerdo con los principios del derecho 

internacional: cuando 2 o más países están en guerra pueden realizar su 

comercio marítimo bajo la bandera de una nación neutral. 

B - Comercio fluvial: se realiza a través de ríos o canales por medio de barcos de poco 

porte. Por ejemplo, el tráfico comercial que se efectúa por el Rio Paraná. 

C - Comercio terrestre: este comercio se efectúa por tierra mediante el ferrocarril o el 

transporte automotor (camiones). 



D - Comercio aéreo: es el que se practica mediante la aeronavegación. 
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TRABAJO PRACTICO DE CONTABILIDAD 

Lea el apunte dado, busque en el diccionario las palabras que desconozca y responda el 

siguiente cuestionario: 

1- Defina Importación y ejemplifique. 

2- ¿Cuál es el objetivo, fundamental de la contabilidad? 

3- Defina Exportación y ejemplifique. 

4- Explique a que se denomina „‟COMERCIO‟‟. 

5- Cuál es la diferencia entre Comercio Interno y Comercio Internacional 

6- Cuál es la diferencia entre Comercio Marítimo de Cabotaje  y Comercio Marítimo 

de Ultramar 

7- Mencione por SI o NO, si las siguientes situaciones corresponden a “Operaciones 

Comerciales”  

a) Nos traen un perfume de Francia. 

b) Vendemos carnes a un comerciante de origen “Chino‟ ‟radicado en Bernal.  

c) Enviamos dulce de leche a un tío que vive en España. 

d) Un comerciante de origen italiano, que vive en Quilmes, nos vende pan. 

e) Compramos paraguas a un comerciante radicado en corea. 

f) Vendemos zapatos a un comerciante radicado en Perú. 

 


